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31079de la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20
ds noviembre de 1975 y ñn el punto 6.' de la Orden del MI
nisterio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el
plazo para solicitar las importaciones será de un año, a partir
de la fecha de las exportacif>nes respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presiden
cia del Gobi"rno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de m,reanclas a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición, a que tieMn derecho
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo
o en ""rte. sin más limitación qu, el cumplimiento del plazo
para solicitarlas.

En el sistema de devolucIón de derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de lElS mercancias seré. de 8318 mesos.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presf>ntación de ]a corr3spondiente declaración o
licencia de importación, en la ádmisi6n temporal, y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación,
en los otros dos sist3mas. En todo caso. deberiL indicarse en las
correspondientes casillas, tanto de la dec!ar9ción o licencia de
Importa'Ción como de la licencla de exportación. que el titular
se acoge al r~¡¡imen de tráfico de oerf'Ccionamiento activo y
el sistema ele¡¡ido, mencionando la disposlclón por la que se le
otorgó el mismo.

Noveno.-I,as mercancía. Importada. en régimen de tráfico
d~ perfeccionamiento activo. así como los productos terminados
ernorta\)les quedErrán sometidos al régimen fiscal· de compro
bacIón.

Décimo.-En el si~tema de reposición COD franquicia aran~
celaria y de devolUCión de derechos, las exportaciones que se
hayan .fectuado desde el 9 de mayo de 1983 hasta la ..ludida
fecha de publicaCión en el .Boletln Oficial ~el Estado•. podrán
aco~erse también a los beneficios correspondientes, siemnre que
se haya hecho constar en la licencia d. exportación }' en la
restante documenteción aduanera de despacho la referencia de
estF.lr en trámite su resolución. Para estas '3xportaciones los
plazos señalados en el articulo anterior comenzarén a contarse
d~sd.e la fecha de publicación de esta Orden en el .Bol.Un
OfICIal de Eslado._

_.r' . . Undécimo.-Esta autoriz..ción se regirá en todo aquello rel ..
hvo a tráfico de perfeccionamiento y que no ••té contemplado
en la presente Orden mi~isterial, Dar la norma-tiva que se
der:lva de las siguientes disposiciones:

- Decreto 1492/1975 (.Boletín Ofielal del E.tado. númerO
1651. .

- Orden de 1.. Presidencia del Gobierno de 2() de noviembre
de 1975 (.Boletln Ofielal del Estado-> número 282)

- Orden del Ministerio de Hachnda de 21 de febrero de 1976
(.Boletfn Ofirlal del Estado. número 53}

- Orden del Ministerio de Comerelo de 24 de febrero de 1976
(.Boletln Oflcl..l del E.•tado. número 53) -

- Circular d. la Dirección General' de Aduanas de 3 de
marzo de 1976 (.Boletln OfiCial del Estado. número 771.

. Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Direc
cIón General de Exportación. dentro de .u. re.pectiva. compe
tencias. adopts,rán I..s medida. adecuadaa para la corneta apli
cacIón y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V_ L p..ra su conocimiento y efectos.
Dios guarde .. V. L muchos aftoso
Madrid. ~ de noviembre de 1983.-P. D.• el Dir'Ctor g<'neral

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

31078 ORDEN de 5 de novismbre de lfJ83 Por la Que
.e pror!'oQa a la firma .S A. Sano., el réQimen
de trá!'co de ".erfeccionamiento activo para la im
portación de hlladoo de polié.ter. algodón y polla
mut". y la eXDortación de teildos de punto y pren
das de ropa interior.

Ilmo. Sr.: Cumplido. lo. trámites re¡¡lament..rlo. en el ex
pedlente promo~ido Dar la rmpr~sa ..S. A., Sans_, solicitando
prórroga de! réglme~ de tráfico de perfeccionamiento activo para
la 1mportaclón de h~lado. de poliéster. algodón y poliamidas y
1.. exportación de te,ldo~ de punto }' prenda, de ropa int.rior
autoriz,,?~ por Orden mlnlsterlal de 15 de oct\.obre de 1981 (.Bo-.
leUn OfICI..1 del E.tado. de 6 de novIembrel
I EDste Mn ilsterlo, d. acuerdo a lo informado y propue.to por
.. IreCClón General de Exportación, ha re.uelto:

. Prorrogar h ..st.. el 30 de lunio de 1984. .. partir de 6 de no
VIembre de 1983. el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la fJrma .-S. A., Sans., con domicilio en Mataró "'arre-
tera de Cirera••in número. y N1F A-08120313. .

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios p:uarde a V.r. mucho. ..ilos

.. Madrid. 5 d. noviembre de 1983.-P-. D.. el Dirctor general de
c.xportac:a6n. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director gener"l de Exportación.

ORDEN de 16 de noviembre de 1983 por la que .e
autori.w a la firma .S. lzaguirre_ S. A .•• el régi
men de tráfico de perfeccionamiento acti"o para
lo importación de alambrón y barras de acero y
la exportación de alambre., barras y fleje•.

Ilmo. Sr.: Cumplidos .los trámites regl..ment..rlos en elex
pedlente promovido por la Empresa .S. Izaguirre. S. A .• , soli
citando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para
la importación de alambrón y barras de acero y 1.. exporta
ción de alambres, b..rras y flejes.

Este Ministerio. de ..cuerdo a lo Informado y propuesto por
1.. Dirección General de Exportación, h.. resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma .S. Izaguirre, S. A._, con domicilio
en poligono 36. Usúrbil (Guipúzcoal, y N1F A-20.043311.

Segundo.-La. mercanc!a. de Importación son:

1. Al..mbrón de acero especial sin aleacIón. de 5 .. 12 mill
metro. de diámetro. en caliente, calidade. SAE 1035. 1038, 1042,
1043, 1049, 1055. 1000 ó 1065, P. E. 73.10.11.1.

2. Alambrón de hierro o acero no especlal, de 5 a 12 ml1f
metroa de diámetro~ en callente, c..lid..des SAE 1006, 1006. 1010,
1015 ó 1020. P. E. 73.10.11.2. .
. 3. Barras laminadas en caliente de 13 mlUmetros hasta 25 mt
llmetro. de diámetro. de acero especial sin aleación. c..U·l"des
SAE 1035. 1038, 1042. 1043, 1049, 1055, 1000 ó 1065. P. E. 73.1~ 16.1.

4. Barras laminadas en caliente de 13 mlllmetros hasta '5 ml
Umetros de diámetro, de hierro o acero no especial, c..n I..des
sAl: 1006. 1006, 1010. 1015 ó 1020. P. E. 73.10.16.4.

Tercero.-Los productos .. exportar son:

r. Alambres de acero especl..l sin aleación. calid..des SAE
1035. 1036, 1042. 1043. 1049. 1055. 1000 ó 1065. desnudos. de sec
ciáIi no circular. presentados en rollos o en largos con conte
nido en carbono comprendido entre 0.25 y 0,70. P. E. 73.14_21.1_

11. Al..mbres de hierro o acero no especial.· calidades igual
q~ la mercaneia 2. desnudos, de sección no circular. presen
tados en rollOl! o en largos, con contenido en carbono compren-
dldn entre 0.08 y 0.25. P. E. 73.14.21.2. _

; ¡¡ Barras calibrad.... acabadas en frlo. de sección CUB
drJ.dil o rectangular. presentadas en ronos o tiras, de acero
esp"~_ial sin aleación, calidades iguales que la mercaneis 3,
con ','ontenid\J.en carbono comprendido entre 0.25 y 0.70, espe
sor :;¡áxímo 15 milímetros y anchura máxima 30 milímetros, po
sición estadística 73.10.30.1.

IV. Bárr..s calibradas, ácabadas en frlo. de sección cua
drad.. o rectangular. presentad... en rollos o en tiras de hierro
o acero no especial. calidades iguales que la mercancía 4, con
contenido en carbono comprendido entre 0,06 y 0,25, espe.or
máximo 15 milímetros V ..ncbur.. máxima 30 milímetro•. po
sición estad!.Uca 73.10.30.5.

V. Fleje de acero acabado en frlo. de ..cero especial sin alea
ción. calidades iguales que la mercancía 3, con contenido en
carbono comprendido entre 0.25 y 0,70, de anchura compren
dida entre más de 13· Y 30 millmetro. y de espesor máximo de
tres milimetros. P. E. 73.12.29. _

VI. Fleje de hierro o acero no espedal, acabado en frlo. ca
lidades iguales que la mercancía 4, con un contenido en car~

bono entre 0,06 y 0,25, de anchura comprendida entre más
de 13 y 30 milfmetros y de espesor rnáxfmo de tres milimetros,
posición estadística 73.12.29.

Cu..rto.-A efecto~ contables se establece lo siguiente:

Como c..ntidades .. tener en cuenta para la determinación
del beneficio fiscal se d ..tarán en cuenta de admisión temporal,
se podrán importar con franquicia arancelaria o se devolverán
los derechos arancelarios. según el sistema a que Se acojan, los
interesados, por cada 100 kilogramos del· producto .. exportar:

al P..ra el producto IJ. 109.65 kilogramo. de 1.. mercancí.. 1.

- Para el producto Ill. 109.65 kilogramos de fa mercancía 2.
- Para los productos HlJ y VI. 109,65 kilogramos de la mer-

cancía 3.
- Para los productoa IV y VIl, 109.65 kilogramo. de 1.. mer

cancía 4.

bl Como porcentajes de pérdidas, cualquiera que sea la mer~

cancía utilizada:

- 1,8 por 100 en concepto de mermas.
- 7 por 100 en concepto de subproductos, ..deudable. por 1..

posición estadistic.. 73.03.59.

cl Como cláusula especial de tipo fiscal a consign..r en 1..
autorizaci6n:· ,

El interesado qued.. obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y en la correspondiente halad
detalle por cada producto exportado 1... composiciones de 11
materias primas empleadas. determinantes erel beneficio tisce
asi como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones pa



155,b31
125.5-10
18,904

226.512
179,131
71.478

283,222
57,557

9,508
51,~92

18,<>60
15.1134
20.739
26,923

818.378
121.Ol9
66,336

Vendedor

Call1~ios

155,271
125,125
18.849

227,363
178,095
'71,150
282,054
57,318

9480
51.188
19.491
15.881
20,662

.26,814
813,917
120,552
66.041

Comprador

BANCO DE ESPAÑA

Divi.sas con ..... ertibles

Mercado de Divisas
Cambios o~i~ialgS del~ia 24 t1e no\'iembre de 19lJ3

MINISTERiO DE OBRAS
PUBLICAS Y URBANISMO

31081 IlESOLUC10N de 7 ¡le noviembre de 1983, de la Di
rección Provincial de Burgos, por la que se selialan
fechas para el !evantamiento de las actas previas a
la ocupación de las fincas que se citan. afectadas
por la ejecución del proyecto de la vía de circunva·
lación de Burgos. Conexión CN·l con A-l. Autopista
Burgos·Málz.aga.

En fecha 16 de julio de 1981 la DirecGión General de Carre
teras ha aprobado definitivamente el proyecto de construcción
de l!! .Via dé circunvalación de Burgos. Conexión CN-1 con A-l.
Autopista Burgos·Málzag!!•. Según lo dispuesto en el artlcu"
lo 16 de I!! Ley 8/1972. de 10 de mayo. de Construción. Conser·
vación y Explotadón de Autopisl!1s en Régimen de Concesión,
el Decreto 1736/1974. de 30 de mayo, de adjudicación de la con·
cesión, implica la declaración de utilidad pública de las obras
enl<lndiéndose implicita en la aprobación del proyecto la neo
cesid!!d de ocup!!ción. que se reput!!rá urgente a los efectos
esl!1blecidos en el articulo 52 de l!! Ley de Expropiación For·
zosa de 16 de diciembre de 1954.

Dado que con fecha 19 de mayo de 1963 la Direcclón Ge
neral de Carreteras resolvió dar por cumplimentadas ias preso
cripciones del citado proyecto de la ..Vía de circunvalación
de Burgos., aprobando la Penetraclón III incluida en estas preso
cripciones,

.Esta Dirección Provincial, de conformidad con lo. dispuesto
en el precitado' artículo, ha resuelto convocar a los titulares
de derechos afectados de I!!s fincas que se expresan en la re·
laclón adjunta, para que. en laS horas y di!!s señ!!lados, como
paoozcan en el Ayuntamtento en que r!1diquen los bIenes afec·
tados. como punto de reunión, pl\ra llevar a c!!bo el levan·
l!1miento de las acl!1s previas de ocupación, según lo dispuesto
en el repetido artIculo 52 de la vigente Ley de Expropiación
Eorzosa y. si procede, 'formalizar la ocupación.

A dicho ,acto deberan asistir los interesados personalmente
o bien representados por persona debidamente autorizad!! para
actuar en su nombre, !!portando 108 documentos acredil!1tivos
de la propiedad y el último recibo de la contribl1clón que ca·
rresponda al bien áfectado. pudiendo hacerse acompañar. a
su costa, s1 10 estima oportuno, de perito y Notario.

Todos los interesados, asl como las personas que siendo ti
tulares de. derechos. reales o intereses económicos sobre los
bienes afectados se hayan podido omitir en la -relación adjunta,
podrán formular. por escrito. ante esta Dirección Provincial.
hasta el dia del levantamiento del acta previa, alegaciones, a
:05 solos efectos de subsanar los posibles errores padecidos en
la misma. .

La Sociedad concesionarIa .EUROVIAs Concesionaria Es·
pallola de Autopistas,' S. A." asume en el expediente expropia·
torlo los derechos y obligacion~. del beneficiario de la expro·
piación, según lo dispuesto en el articulo 17-2 de la Ley 811972.
de 10 de mayo. en relación con' el Decreto 1736/1974. de 30 de
mayo,

Burgos. 7 de noviembre de 1983.-EI Director provinclal.
15.292-C.

1 dólar USA " '. .. " .
1 dólar canadiense " "." .• " " ..
1 franco francés " "."
1 libra esterlina " " " "
1 libra irlandesa " " ..
1 franco suizo ., " .

100 francos belgas " ..
1 marco !!lemán ".".

100 liras 'italianas " .
1 florín holandés .
1 corona sueca .
1 corona danesa ..
1 corona norvega ~ _ .
1 marco finlandés .

100 chelines !!ustrlacos ..
100 escudos portugueses .
100 yens Japoneses .
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tic,:,I8:Tes, forrna~ ~e pr~5.entaci6n). dime~siones y denlás .carac
tenstICas que las ldentlflquen y distingan de otras similares y
que en cualqUier c~so debe~án boincidir, respectivamente.' con
t~s -mer~ncías previamente Importadas o que en su compensa
ción se lmporten posteriormente. a .ÚJI,!le que.1!!.Adullna, habtda
cuenta de tal declaraClón y de las comprbbaciones que estime
convente,nte roaHza:.. entre ellas la extracción de muestras para
su revtslón o anallsls por el Laboratorio Central de Aduanas
pueda. autonzar la correspondienl<l hoja de detalle. •

_Qumto.-Se otorga esta autorización por un perlado de dos
anos.. a partlr de la fecha de su publicación en' el .Boletín
Oflc!al del Estado., debiendo el interesadolll'n su caso soli -itar
la prórroga con tres meses de antelaciO'I! a sU caducidad y~ !!d
)unt!!ndo 1", documentación exigida por I!! Orden del Ministerio
de ComerclO de 24 de febrero de 1976. .

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar serán
t?dos aquellos con los que España mantiene relaCiones comer
Clales normales. Los paises de destino de las exporUlciones serán
aque~los con los que España mantiene asimismo relaciones oo·
~erclales n~rma!es o su moneda de pago sea convertible, pu"
dlendo la f!:?lfecclón Gen~ral de ~xportación, si lo estima opor·
tuno, autoflzar exportacIOnes a los demás paises.
. Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional

sItu;adas fuera d~l área aduanera, t&mbién se beneficiarán del
régll'?t:n de tráfICo de perfeccionamiento activo. en -analogas
condlCll?nes que las destmadas al extranjero.

Sépttmo.-EI plazo p!!ra la transformación y exportación en
el ,slstema de admlslón temporal no podrá ser superior a dos
años, Sl bien para opt!!r por primera vez a este sistem!! habrlJ.n
de cumpllrse los requIsItos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden mmlstenal de la Presidencia del Gohierno de 2ó de no·
",embre de 1975 y en. eIpunto 6. 0 de la Orden del Ministerio de
ComerclQ de 24 de febrero de 1976.

En el 6ister.n~ de re~osición con franquicia arancelaria el
plazo para solicItar las Importaciones ser. de un año a partir
de la fech!! de I!!s exportaciones respectivas. según lo est!!ble,
cl.do en el apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Go·
bIerno de 20 de noviembre de 1975.. .

La.s cantidad~s de mercancías. a. importar con franquicia aran-~
celana en el SIstema de repOSICión a que tienen derecho las
exportac:iones. re~li~ad8:s podrán s~r acumuladas, en todo o en
pa~t~, sm mas Ilmll!1clón que el cumplimiento del plazo par!!
sollcltarlas.

En el sistema. de devolución de derechos el plB,;'o dentro del
cual ~a de reahzarse la ,transformación o incorporación y ex·
portacIón de las m.ercanclas será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hara en el mo·
~ento de la presentación de la correspondiente declar!!ción o
IlcenCla de lmportaC1ón en la admisión temporal. Y en el mo:
mento de sollcllar la correspondiente licencia de export!lCión
en los otros dos sistem!!s. En todo C!!SO deberán indicarse en
las .correspo~dientes casillas. tanto de 1": declaración o licencia
de lmport!!C1Ón como de la licencia de exporl!1ción. que el ti·
t~lar se 8?oge al ré~lmeD de tráfico de perfeccionamiento ac
tIVO y el SIstema elegido, mencionando la disposición por la-que
se le otorgó el mismo.

Noveno.-:-Las mercancías importadas en régitnen d~ tráfico
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportf:\bles, qued~r~n sometidos al régimeI) fiscal de inspección.

péclmo.-En el SIstema de reposición con franquicia arance·
lan!! y de devolución de derechos las exportaciones que se
hayan efectuado desde el 3 de marzo de 1983 hasta la aludida
fecha de publicación en el .Boletin Oficil\l del Estado. podrán

~ acogerse tamblen a los b~neflcLOs correspondIentes. siempre que
se h!!yan hecho constar en la licencia de exportación y en la
restante documentación aduanera de despacho la referencia de
estar en trámite su resoll:lción. Para estas exportaciones los pla
zos sei\alados en el articulo anterior comenzarán a contarse
desde I!! fecha de publicación de esta Orden en el .Boletín·
Oflclal del Estado•.

Undécimo.-Esl!1 autorización se regirá en todo aQuello re·
latl"o a traflOo de perfecclOnamiento y que no esté contemplado
en la presente Orden mlnistenal por la normativa que se deriva
de las siguientes disposiciones: .

Decreto 1492/1975 (.Boletin Oficial del Estado. número 165)
Qrden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (.Boletm Oflclal del Est!1do. número 282l.
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(.Boletin Oficial del Est!!do. número 531.
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

. (.Baletin Oficial del Estado' número 53)
Circul!!r de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 (.Boletin Oficial de} Estado. número 77). .

.. Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y I!! Direc
clOn. General de Exportación, dentro de sus respectivas compe
ten~las. adoptarán ~as. medidas adecuadas para la correcta apli
caCIón y desenvolvImIento de la presente autorización.

L~ que comunico -a V. I. para su conocimiento y efectos.
DlOS guarde!! V. 1. muchos años.
Madrid, 16 de noviembre de 1983.-P. D.. el Director 'general

de Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Diréctor general de Exportación


